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NOTIFICADO POR ESTADO No.144 DEL 20 DE AGOSTO DE 2021. 

 

 

 

      De la nueva revisión del plenario y en atención al informe 

secretarial que antecede, se DISPONE: 

 

     REQUIÉRASE nuevamente al abogado DIEGO MAURICIO MOLINA 

SARMIENTO, para que en el término de tres (3) días, dé cumplimiento 

al auto del 5 de agosto del año en curso, so pena de dar inicio al 

correspondiente incidente de exclusión de auxiliar. 

 

      Comuníquese por el medio más eficaz y expedito, remitiendo 

el auto antes referido y esta providencia.   

  

NOTIFÍQUESE 
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